
PERMISO POR  NACIMIENTO Y CUIDADO DE  

MENOR DE 12 MESES 

(Del 1 de abril al 31 de diciembre de 2019) 

• La madre biológica disfrutará del derecho 16 se-

manas, pudiendo ceder 4 semanas de dicha suspen-

sión al otro progenitor. (La madre podrá adelantar la 

suspensión hasta 4 semanas antes de la fecha prevista al 

parto). 

• El otro progenitor   tendrá  una suspensión de  8  

semanas, las 2 primeras  obligatoriamente  después  del  parto,  el  disfrute  de  las  6 sema-

nas restantes, se  hará semanalmente de  manera acumulada  o interrumpida hasta que el 

menor cumpla 12 meses. 

• En los casos de adopción, guarda con fines de adopción y de acogimiento, ambos pro-

genitores/as tendrán una suspensión obligatoria de 6 semanas posteriores a la resolu-

ción judicial. Tras las 6 primeras semanas, los progenitores podrán disfrutar de forma volunta-

ria un total de 12  semanas de manera ininterrumpida, de manera que el máximo a disfrutar 

por parte de uno será de 10 semanas, dentro de los12 meses desde la resolución judicial. 

 
LACTANCIA 

 
Este derecho corresponde a ambos progenitores y consiste en una hora de ausencia al tra-
bajo para el cuidado del lactante hasta que cumpla los 9 meses. 

 

Este derecho podrá sustituirse: 

-    Por una acumulación  en  jornadas  completas negociado  en  el convenio colecti-

vo o con acuerdo de las partes. 
 

-    Por una reducción de jornada de media hora (a la entrada o a la salida), sin po-

sibilidad de transferirse el derecho de uno a otro. 
 

Si es disfrutado por ambos progenitores, con la misma duración y régimen, el periodo podrá ex-

tenderse hasta que el/la menor cumpla 12 meses. (De los 9 a los 12 meses será un periodo 

retribuido por la Seguridad Social a uno de los progenitores/as). 

MODIFICACIONES DEL REAL DECRETO-LEY 6/2019 

ÁVILA   

920251826 - 690850927 

Pza. Santa Ana, 7 05001   

 seavila@fe.ccoo.es   

 BURGOS   

947257815 - 608442348 

San Pablo, 8 ,6ª planta  

seburgos@fe.ccoo.es  

 LEÓN  

987231478 - 619469083  

Roa de la Vega, 21, 2ª  

seleon@fe.ccoo.es   

PALENCIA  

979741417 -  619469011 

Pza. de los Juzgados, 4  

 sepalencia@fe.ccoo.es  

SALAMANCA   

923270490 - 616362408 

Abogados de Atocha, 2, 4ª   

sesalamanca@fe.ccoo.es    

 SEGOVIA   

921444653 - 659921180 

Av. del Acueducto, 31  

sesegovia@fe.ccoo.es 

SORIA   

975233644 - 620159378 

Vicente Tutor, 6 42001    

sesoria@fe.ccoo.es  

VALLADOLID  

 983307542  -  680559459 

 Pza. de Madrid, 4, 4ª pl. 

sevalladolid@fe.ccoo.es  

ZAMORA   

980522778 - 649090561  

Pza. de Alemania, 1, 5ª pl. 

sezamora@fe.ccoo.es  

www.feccoocyl.es 

Más información en: 

El  período  de  disfrute  debe  comunicar  se  a  la  empresa  con  una antelación mínima de 15 días. 


